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RESOLUCiÓN EXENTA N" 0-118 <200.

ANTOFAGASTA, 01 DE DICIEMBRE DE 2009

VISTOS eSTOS ANTECEDENTES:

1. La Declaración de ImP4Jcto Ambiental y
Adenda del proyecto -Ultivi..aeiÓn de Minerales de Baja Ley, Oump 2, Fases IV-V",
preHlltado por PatrICIO Alberto Cartagena Dlaz, en representación de COOELCO Chile,
Olvisión Codelco Norte, oon fec;ha 03 de Julio de 2009.

2. las observaciones y pronunciamientos de
los Órganos de la AdministraCIÓn del Estado que, sobre la base de sus facultades legales y
atribuciones, partiCIparon en la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental. las
cuales se contienen en los siguiemtes documentos._

Oficio N° 653 sobre la OlA, por Ilustre Municipalidad
de estarna, con fecha 2110712009: Oficio N° 5859/2009 sobre la OlA, por Dirección Regional
SERNAGEQMIN, Región de Antofagesta, con fecha 23107/2009: Oficio N° 0297 sobre la OlA,
por OfiCina Regional CONAOI, Re<;¡lón de Anlofagasta, con fecha 28/0712009, Oficio NO 127
sobre la OlA, por SEREMI de Salud, Reglón de Antofagasta, con fecha 2910712009; Oficio N°
786 sobre la OlA, por Olrecci6n Regional OGA, Regi6n de Antofagasta, con fecha
3010712009; OfIcio NO 69912009 sobre la OlA, por SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Regi6n
de Antolagasta, con fecha 0310612009, OfICio N° 254 sobre la OlA, por SEREMI de
Agricultura, Región de Antolagasta, con fedla 04/Q8I2009; OfIcio NO 249 sobre la OlA, por
DlretClÓn Regional SEC, RegIÓn de Antofagasta, con fecha 0410812009, OfICIO NO 3309 sobre
la OlA, por Consejo de Monumentos Nae>onales, con fed1a 04108I2OO9; OIiClO NO 448 sobre
la OlA, por DlrecCl6n Regional SAG RegIÓn de Antofagasta. con fedla 05108I2009, OfICIO N"
107312009 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Vlllienda y UrbanISmo, F(ealón de
Antofagasta, con fecha 16109/2009, OfICIO NO 1n sobre la Menda 1. por SEREi.ll de Salud.
Región de Antofagasta, con fecha 2510912009, 0fJei0 NO 1140 sobre la Adenda l. por Ilustre
MUnlClpalKfad de Calama, con fecha 2810912OO9; Ofiao NO 74S7G.OO9 sobre la Adenda 1, por
o.recoón ReglOlUll SERNAGEOMIN Región de Antofagasta, con fecha 2&'09f2009; Oficio
NO 0349 sobre la Adenda 1, por Ofiona Regional CONADI RegIÓn dIéAntofagasta, con;;';""":,,;
3OI09i2Oll9: Oficio NO 1029 sobre la Adencla 1, por Difecdón RegJOOal DGA, R ji;
Antolagasla, con fecha 30/09n009, OfIQO N" 4129 sobre la Adenda 1, por eje de
Monumentos NaCIOnales. con fech¡¡ 3Of09I2009, Oficio NO S72 nda 1, por
Olfeoc:iOn Regional $AG, Región de Antofagasfa, con fecha 011 , Oficio N" 326 sobre
la Adencla 1, por SEREMI de Agricultura RegIÓn de Antofagasta, con fectla 0211012009,
OfICio NO 1120 sobre la Adenda 2, por Dirección Regional DGA, Región de Antofagasta, con
fecha 0211112009: Oficio NO 1280 sobre la Adenda 2, por Ilustre Municipalidad de Calama,
con lecha 05/1112009; Oficio NO 4726 sobre la Adenda 2, por Consejo de Monumentos
Nacionales. con fecha 0911112009; Oficio N" 863812009 sobre la Menda 2, por Dirección
Reg<OI1al SERNAGEOMIN, Reglón ele Antofagasta, con fecha 09/1112009; Oficio NO 0374
sobre la Menda 2, por Oficina Regional CONADI, Región de Antofagasta, con fecha
1011112009; Oficio N° 227 sobre la Adenda 2, por SEREMI de Salud, Reglón de Anlofagasta,
con fecha 13/1112009; OfiClo N° 362 sobre la Adenda 2, por SEREMI de Agricultura, Región
de Antofagasta, con fecha 13/1112009.

3, El Acta de la Sesión Ordinaria de la
Comisi6n Regional del Medio Ambiente de la Región de Antofagasta, de fecha 26 de
Novlllmbre de 2009.

4, Los demás antecedentes que constan en el
expediente de evaluaCión de la Dedaración de Impacto Ambiental del proyecto ~Li)(iviaci6n

de Minerales de Baja Ley, Domp 2, Fases IV·V'.
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5. Lo dispuesto en la ley NO 19300 sobre

Bases Generales del Medio Ambiente; el articulo 2" del Decreto Supremo NO 95101 del
Ministeno Secretaria General de la Presldencla, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistemati;z3do del Reglamento del Sistema de E\laluaClón de Impacto Ambiental; le Ley N°
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Aclos de los
Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 1.600/2008, que lija el texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Resolución N° 55192, ambas de la Contraloria
General de la República: y las demás normas aplicables al proyecto.

CONSIOERANDO:

1. Oue, la COIllI5IÓr1 Regional del Medio
Ambiente de la Región de Antofagasta debe velar por el cumplimHlf1tO de lodos ~ reqUiSitOS
ambientales aplicables al proyecto ~Lixiv¡aeiónde Minerales de Baja Ley, Dump 2, Fases
IV-V".

2. Que, el derechO de CODELCO Chile,
Divislón Codelco Norte, a emprender actividades y a ejecutar el preserlte proyecto está
sujeto al cumplimierlto estricto de todas aquallas rlormas juridlcas vigentes referidas a la
protecci6n del medio ambiente y las condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos
aplicables a los permisos ambientales sectoriales que deben otorgar los Órganos de la
Administraclórl del Estado.

3. Oue, según los antecedentes sel\alados en
la Declaraci6n de Impado Ambiental respedJva y $U Adenda, el proyed:o Muxivlaclón de
Minerales de Baja Ley, Dump 2, Fases IV-V" COfISISlJfá en lo sigUIente.

3.1. Descripción del proyecto

La División Codelco Norte (DCN), de acuerdo a su
plan minero, se ha visto en la necesidad de ampliar el área destinada al procesamiento de
mineral de baja ley erl pila permarlente la cual es derlomirlada Dump 2. que se ubica erl el
Cerltro de Trabajo Radomiro Tomic.

El estudio de prefactibilidad defirlió que ia mejor
alternativa de COrllinuidad del proceso de lixiViación es extemier el actual emplazamIBnto del
Dump 2 hacia el rloroeste, para depositar los minerales oxidados de baja ley (OBl) sirl
chancar, considerados en el Plan de Producción PND-2009 y Plan Minero Pl-2009 del raJo
Radomlro Tomic.

Por tal moIJvO se realizará la ampli.aci6n del Dump 2
en sus Fases IV y V, con lo cual se asegurará el benellcio de 191,4 MMth (millones de
toneladas hUmedas) de mineral extraidos desde el rajo Radomlro Tomic (RD hasta el al\o
2024.

3.1.1. Ubicación, superficie, vida lItil y mano
de obra

El proyecto "lixiviaclórl de Mirlarales de Baja ley,
Dump 2, Fases IV-V", se localizará erl las irlstalaciorles mirlero Industriales de la Divisi6rl
Codelco Norte, en Urla depresión formada por los cerros de Chuqulcamata y San Lorenzo,
en la comuna de Calama, provincia de El Loa, Región de Antofagasta. Distante a unos 32
kilómetros al noreste de la ciudad de Calama, aleanzando una altura aproximada de 3.000
m.s.n.m.

la ampIiacI6n del Dump 2, se localizará al nor-oeste
de la comUnidad de Chiuchlu a una distancia aproXU1lada de 30 kilómetros. Respecto al óo
loa, el área ribereña más cercana al proyecto se localizará a una distancia de 28 kilómetros
en direCCión Este.
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El pn;Iyecto se localizará fuera de la Zona Saturada
por MP10 de Chuqulcamata y al¡!llenor de la Zona Saturada por MP10 de la CIUdad de
Calama

la ampliación del Dump 2 en las Fases IV y V,
c:ontemplaril una superfic;le de cancha total de 2.021.516 m' (1.143.745 m' Fase rv y
877.771 m2 Fase V), llprollimadamente 202,16 hectáreas. las c:oorOenadas del proyecto
5efán las siguientes:

Tabla 1. Coordenad.... UTM para los vertices del proyecto (WGS 84 H19S)

V'nlee No... E..., 7545613 512-241
2 7.545,613 512.223
3 7,5459G4 511.578
4 7.5<15.896 511.574
5 7.546237 510.798, 7.548128 510.778
7 7.548.152 510.782
8 7.548.084 511.353
9 7.545.787 512.238
10 7,546.181 510.922

" 7547,744 511.4B4

la vida útil del proyecto será de 14 afios y la mano
de obra requerida en la etapa de construcción será de 180 peNionas y para la etapa de
operación se requeriran 5610 dos operadores como peJ'Sonal adicional al ya existente.

3.1.2. Partes, actividades y obr•• del proyecto

3.1.2.1. Etapa de Construcción

Esla etapa consistirá en la excavación y mownlento
de tierra para la constr1Jcaón de la cancha de ~xiviaciónen sus dos fases, la IIlstaladón del
alumbrado público de la geomembrana y del s.istema de drenare y coIecoón

3.1.2.1.1. Diseno de Extensión Dump 2 Fases IV
,v

El proyecto ~lixiviaciónde Minerales de Baja Ley,
Dump 2, Fases IV·V" llene como objetIVO la expansión del afea ocupada por el Dump 2, con
la finalidad de conlinuar con las operaciones de lixiVlaci6n de óxidos de bala ley. La
confJllurllClÓn general elegida por Codelco para la ampliación del Dump 2. consIStirá en
conhnuar con las IiJcjyjaciones de OBL y mantendrá las caracteristicas onglnales respecto del
tiPO de geomembrana y geometria de carga

El área de extensión o ampliación del Dump 2 se
dividirá en dos secciones. denominadas Fase IV que tiene un área de 1.143,745 mI y Fase V
con un área de 877.771 m~. Esta división permitirá diferir las inversiones en la carpeta
impermeabilizante correspondiente a la Fase V, sin afectar la continuidad del proceso de
lixiviación.

La Fase IV tendrá una capacidad aproximada de
118,4 MMth, mientras que la Fase V tendrá una capacidad de 102,5 MMth En el piso 3 de la
terraza 4 (Fase V) se delará una capacidad remanente de aproximadamente 29,5 MMth, que
seré necesario disponer como holgura en el disello del Dump para cumplir con los Ciclos de
regadlo mlnimo, poi" lo que la capaCidad se reducirá a 73 MMth.

En ambas fases se cargará un total de 191,4 M
de 60005 de baja ley (OBl), distr'iblJyendose 118.4 MMth en la Fase IV (61,6'lb) Y 73
en la Fase V (38.2%).
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El diserto de la Fase IV poseerll3tlllT3Z3S, y el plan
ele carga distribuirá 18,4 MMth en la terraza " 39,2 MMth en la terraza 2 y 60,8 MMlh en la
tlllT3Z3 3. El diseño de la Fase V poseen. Ulla sola terraza, con capacidad ele 102,5 MMth,
ele las cuales sólo se cargará un tOla! de 73,0 MMth, quedando el tercef pc$O con una
capaCIdad remanente de 29,5 MMth

3.1.2.1.2. Criterios de disei'io

Los critenos de diseño geoté<;nicos del Oump 2 se
detallan en la tabla sigUIente'

Tabla 2. Criterios de Diseño del Dump 2 fase IV y V

Se mantendrá una zona ckl seguridad de S metros
slll lITIgaCIón, por lodo el contorno del Oump, <Sesde la corona haCIa el irIlc:lo deltall,l(\ o borde
de la corona. Sin embargo, luego que el eatguio avanza, estas zonas pasarán a ser zonas
1ixMadas, jXlf \o cual nunca se penjer¡j como masa a biviar, a excepción de los perlmetros
tennu¡ale!; o en las fronteras de las carpetas en donde defiMivamBnle se pel'derá la masa
a$OClada a las reslriociones aludidas

3,1.2.1.3. Sistema de Drenaje y Colección

En general, el sIStema ele drenaJe se refiere a las
tuberlas corrugadas perioradas que se encontrarán en el sector de la cand'la que sero
cargado con mineral. El $istema ele tolBcción corresponderá a una canaleta extenor,
encargada de conducir las soluciones a las p¡sc:ioas_

El sistema de drenaje en la cancha estará
compuesto por tuberías de HOPE ran"radas de diámetro 4' de doble pared corrvgada.
separadas entre si cada 5 metros, Sobre elias ae colocará "na capa de matenal drenante
(cavar) para su protección. Estas tUbarlas se encontrarán orientadas de manara de conducir
IiIrav1tacionalmente la solución hasta las t"barlas colecloras telescópicas

Las tuberías de drenaje, serán ubicadas con un
ángulo de 60· respecto de la tubarla colectora de cada franja correspondiente, en la mayor
pane de la s"perficie del proyecto. Sin embargo. existe un sector que presenta una
disposición diferente, manteniendo un ángulo de 30· respecto de la tuberla de colección
secundaria.

El slslema de colección estará compueslo por la
canalela colectora principal, la cual se encontrará impermeabilizada con una earpeta HDPE
de 2,0 mm de doble corrugado.

"U UG'O. 'u 'U'UO"
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El si$lema de coleccl6n de tubefias lelescópocas se
unlra a la canaleta coIeetOl'a prinCipal mediante PIezas espeóales de HDPE dispuestas en el
seetO<' de empalme.

La canaleta de colección pnrlc,pal estará ubicada en
el costado oriente del apilamiento, presentando pendientes variables a lo largo del
alineilmier'lto; lo cual generará velocidades de escunimiento variables al interior de la
callalela. La descarga de la canaleta colectora prinCipal empalmará con la canaleta existente
de la Fase 111 del proyecto mediante una obra de traspaso de SOh.IClooeS.

3.1.2.1.4. Características de la Geomembu,na

la ~brana a instalar en las canchas de
~llMaei6n corresponderá a uoa de .gual espesor que el cflSeflo ongmal del Dump, que es de
1,5 mm de cflámelJo y textlJrada SImple.

A contlnuaciOn se presenta un CtJadro resumen con
las superllcies a cubnr en las lases IV y V del Dump 2 y sus csractefisl,cas_

Tabla 3. Caracteristicas de la Geomembrana

RQ" Qlfl m'

•

•"

,
.'-'ll h

s,Fase V

Fase IV

la espeofocación tea lICa 'Producción de Malerial
Drenante (Covefr. forma parte de la etapa de conslJ\loción del proyecto. que se adjunta en
el Anexo N" 7 de la OlA.

Además, se instalará alumbrado. paralelo a la
canaleta colectora, Similar al alumbrado público que en su disello e instalación no afectará.
por contamInación luminica. los cielos nocturnos del área del proyecto

3.1.2.2. Etapa de Operación

Esta etapa consistirá en el depósito del material
proveniente desde el rajo Radomlro Tomic en la cancha de lixiVIaCIÓn, la irrigaClOn con
solUCIÓn ácida de agua con ácido sulfúrico en la superfiae de la pila y la posterior caplaa6n
de la soluc;:i6n por el sistema colector

3.1.2.2.1, Depósito del lT\3;terial

la disposlClOn del matenal al interior del QlJmp se
hará mediante el volteo de CilmlOOO$ de alto tonelaje, en capas de 30 o 25 metr'O$ de altura
miilluma sobre el caver, el cual estará emplazado sobre una geomembr.ma Impermeable.
Con esta disposición se constnlllin las terrazas. las ClJales se formarán por la pendiente
resultante de la preparación de la superficie base más el sistema de drenaje que Incluye la
capa filtrante. la altura má~ima de las terrazas será de 85 metros, construida en 3 pisos,
siendo el primero de espesor variable entre 30 y 10 metros para cada terraza. el segundo de
30 metros y el último piso de 25 metros.

se debe mencionar que el titlJlar del proyecto
informará con a lo menos 15 dias de antlapadón a la DirllCClón Regional de la Olreoci6n
General de Aguas con coplll a la ComlSl6n Regional del MediO Ambiente. RegIÓn de
AntofagaSla. dell1'Ucio de las 00ras de preparadón y constru<:ci6n de la caodla de ~XIV1aaón,

Dump 2 Fases IV y V.

proyecto y previo a la entrada en operaCIÓn de las Fases IV y V, el btular enviará a O,
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Regional del Servicio Nacional de Geología y Minerla, ¡¡ la Dirección General de Aguas y a la
Comisión Regional del Medio Ambiente. Región de Anlofagasta, un informe escrito de las
distintas etapas de preparación y construcción de las canchas Fase IV y V del Dump 2.

3.1.2.2.2. Programa de Moniloreo

Se incotpOl'8r8n tres pozos de observación, previo a
la ejeQ.¡aOn del proyedo. el cual se sujetará a lo $/QUienle:

• Parametros Serán los inclic4Ido$ en la
Tabla 2 de la respuesta 1.18 de la Menda N' 1 de la OlA, además, se InCluirán los ISótOPOS
Oxigeno 18 y Azulre 34.

• Frecuencia. mensual.
• Puntos de monitorllo: se indican en la

siguiente labia.
• Informe: Sil entregará a la Dirección

General de Aguas y a la Dirección Regional del Servicio Nacional de Geología y Minería, CO<'I
copla a la Com¡si6n Regional del Medio Amblente Región de Anlofagasta, un informe
trmeslral en la etaP<l de conslrucclC)n y en el primer afio de operaClÓfl. y postenonnente en
forma semestral con los resultados de los parámetros de monilOfeo de los pozos de
ob$ervac:ión de posibles infiltracione5, dentro de los 15 dlas hábiles siguientes de conc:lwdo
eltnmeslre o semestre ealeodano respecliYo.

Tabla 4. Coordenadas UTM de los pozos de monitoreo (PSAD 56 Huso 19 Sur)

POto
PCH-11
PCH-12
PCH-13

Norta
7.547327
7.547.566
7,546.817

elta
510,655
511.619
511 945

La ubicaCIÓn ele los pozos obedece iI las posible!;
direeclones de flujo que pudiesen eonduar las posibles infiltraCIOneS al Nlnzonte del
awffElfO. Una vez alcanzado el acuffero, la dirección de estas soluaones quedar.¡ sujeta a la
topografia del basamento rocoso impermeable.

los pozos de observación se habilitarán con un
diámetro de 3", con una profundidad estimada de 200 metros y tuberia ranurada cada 16
metros, con lo cual se garantizará que cualquier Infiltración pueda ser detectada. con lo cual
la eficiencia de la medición será alta.

Además, se incorporará en la construCCión de la
base de la pila, un sIStema de detección de infiItraClOOes basado en la coodlJCllVldad elé~
y se anfoonará a la Cormsión Regional del Medio Ambiente, Región de Anlofagasta, con
copla al SERNAGEOMIN, antes dellfIlCio de ejeCUCIÓn de la iJClMdad (a lo menos 10 dias
hábiles) y se confecdonará un registro fotográfiCO de su instalaCión el OJal estará disponible
para la flSCalizaa6n de los serYlClOS competentes.

3.1.2.3. Etapa de Cierre

La vida útil del proyecto se estima en 14 al\os, una
vaz alcarlzado este I,lmbfal el Dl,lmp 2 Fase IV y V permanecerá en el lugar, constltl,lyéndose
en un depósito de resldl,lOS sólidos El proyecto de ingemería ha slcIo dlsel'iado de manera tal
que ambas fases sean estables y permanezcan con esta condiCión incluso después del cese
de las operaCiones

El Ptan de Cierre de aste ptoyedo será Incluido en
el Plan de CI8rJ'8 del Centro de Trabajo Radomlro Tomic y cumplirá con las noonas
establecidas en &1 Capitulo X del Reglamento de Segoodad Minera

El proyecto no requerirá la constr\lCCiÓll de
canaletas de evacuación de aguas lluvias, debido a que la pluviometria de la zona dl,lrante

-,u ••0'00 1U "UTuOo''"""'TRIo< ....,.... eo oo.·....,.,0_O< ""'OO'......T. ...



..,.
_.~----_...""_..
los anos 2007 y 2008 es cero En el Anexo N', de la DIA. se incluyen aote-cedentes
pluviométricos de la estación con el registro hlst6rico más prolongado, que ratrfica la
ausenCIa de precipitaCiones de importancia en la il:ona. Además, la construcción de las pil..s
de liXiviación incorporará canaletas recolectoras de solución, las cuales ante la eventualidad
de una precipitación centenaria, captarán las eventuales escorren!ias y las conducirán hacia
la piSCIna de almacenamiento de SolUCioneS

Finalmente, para verifICar el agotamiento final, tanto
de metales solubles, como de Qtros COfnpol'81les no metálic;;os presentes en el Oump, el
titular IOlplememará un Pfograma de monitoreo. poi' un periodo de 5 anos a partir Oel témlino
del apilamiento

Al momento del cierre del proyeclo y cuando se deje
de acoptar material y la humeClaci6n de la pila, el titular mantendrá la captación de
soluciones por un perIodo de 400 dlas (ciclo de recuperación).

3.1.2.4. Plan de Contingencia

La DeN posee un Plan de Contingencia en caso de
derrames di! sustanaas peligrosas. en conformidad con las disposK;iones legales y acorde
con los "Compromisos de seguridad Salud Ocupaciooal Y AmblI!ntales DivIsIonall!s'

El sistema colector de posibles demlmes. existente
en el area del proye<:lo, evrtará el avance físico di! éstos hacia el no Loa. Con este SIStema.
el alcance de posibles derrames y la COndUCCIón de ras mismas no tendrá posibilidad de
avanzar haCia el rlo Loa. tanto por distancia al río, comenciones naturales. cotas más a~as.

tranque de relaves, etc.

El esquema de la Figura NO 4.1 de la OlA. muestra
el sistema de COndUCCIÓll de soluaooes que se encuerltran contenidas en un sistema de
canaletas ante posibles filtraci0ne5 o escurrimiento de las mismas En la flQura se observa
qoe las lineas con soIuci6n se encuentran en todo momento con un sistema de conducción
de posibles demtmes con di..:c....ó.. única a las pcsanas de emetgenCia, las cuales tJenen
una capaCIdad de 5 veces el voltJmen de OBL

La divlllOn. cuenta adema" con un procedimiento
ante derrames (PR0033.DGA) en el cual existe un registro (R044.DGA) para cheqoeo
constal'lte de los sistemas de contenCión y canalización de derrames. En el Anexo N° 5 de la
OlA, se adjuntan coplas del PRO.033 SIG y el R044 SIG

3.1.2.5. Principales lntumos

al Agua Industrial

El agua para las actIVidades de oparacl6n <SeI Dump,
correspol'l(lerá: a un consumo de agua promedio de 2.9 Us y no $Ol:lrepasará los 5 Us

Es necesano indicar que el agua qoe se utilizará en
la etapa de operaCl6n forma pane del Balance Global de la División Codelco Nol1l!. El Centro
de Trabajo Radomlro lomic se acoger;! a este manejo inlegral de Recurso$ Hidricos de la
OCN a pal1ir de recursos disponibles, el cual ha sido informado ti la autoridad ambiental en
proyectos que cuentan con calificaCiÓn ambiental. En la respuesta 1.10 de Adenda N° 1 de la
OlA se adjunta el balance de agua fresca de DCN En la eventualidad de compras de agua,
se informar;! a la Direeci6n General de Agua$ con copia a la ComISión Regional del Medio
Ambiente RegIÓn de Antofagasta. con antelación al uso de compras de agua y se adjuntará
la IrIlorrnaclÓll respecto de la fuente y del trtuIar del defecho.

bl Ácido Sulfurlco
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"Aciducto· que transporta uta insumo desde la planta de ácido de Chuquicamata hacia
Radomiro Tomic, el c<Jal y su modificación posterior derlominada "Modificación de la OlA del
proyecto Acldudo Radomlro Tomic·, cuentan con calificación ambtental faVQrable mediante
las ResolUClOOeS Exentas N° 17912001 Y N° 0182/2003, respectivamente, ambas de la
Comisión Regional del Medio Ambtente, Región de Anlofagasta y dispone ele la capal;lClad
de transpone para la demanda del centro de trabajo Radomiro Tomic.

3.2. Emisiones, des,"lrgas y residuos del
proyecto

3.2.1. Emisiones a la atmósfera

Durante la etapa de construcción del proyecto, se
producirán emisiones debidO a la ejecuCión de labofes de remoaón de tierra. la nlvelaei6n
del terreno y al tráflsijo de vehlculo6 por caminos de tierna, previo a la instalaCIÓn de la
carpeta de HOPE, las que se controlarán a troves del oego freweote de~ camlllOS que se
construirán para la ejealCi6n de las obras

Ow¡¡nte la fase de operación, las emisione' de
material partlculado serán producidas por el tránSito de camiones mineros desde la mina
Masta el área del Dump y durante la descarga del mineral. Sin embargo. las emisiones
Pfovocadas por el tránsito de los camiones mineros serán reducidas con el riego lreeuente
de los camll'lOl de tierra. Por otro lado, las emisiones generadas pOI' la descarga en el Oump
seran poco significativas, debido a la granulometria gruesa del mineral

Respecto de~ gases, sólo se generarán los gases
PfOYenienles de la combustión de vehlc:ulos y maquinaria pesada que opere en el lugar, los
cuales serán de baja magnrtud y estarán localizados en el area del proyecto.

La medida de humectación para la fase de
construccjón le Implementará mediante el riego diario (seis pasadas durante el dial. a través
de camiones aljibes de 20000 litros (20 m') con un consumo estimado da 120 m'fdía.

En la etapa de operación el ñego se realizará
mediante COIrTIIOfleS regiKlores de la MIOa Radonuro Torruc, con capaadad de 75 m' La
frecuencia de riego será de dos pasadas dlA'W1te el día y una pasada en la noche,
distribuidas de acuerdo a las necesidades detectadas visualmente poi' el personal de
operaciones La cantidad de agua utilizada alcanzará los 225 m' y el lIenaclo de camiones
será controlado por personal de operaCK;lrleS por turno, regislrando los datos en planillas de
control.

Para venficar el aJmplimiento det riego de caminos
de tierra, ellitular llevará un registro diario de la cantidad de agua utilizada y las horas del día
en la aJa! se realizará el nego de los caminos ¡nvolucrados, tanto para la etapa de
construcción y opero:ción del proyecto, el cual estará dis.ponible para las autoridades en caso
de seguimiento o liscalización del proyecto.

En el Ana.o N° 1 de 101 Adenda N° 2 de la OlA se
adjunta el cálculo de emisiones de material particulado y gases del proyecto. Para efectos
del cálculo de las emisiones de polvo y gases. se utilizaron filctores de emisión que fueron
obtenidos del documento "AP--42 Compilation 01 Air Pollutant Emission Factors" de la EPA,

Por otro lado, para el e'lcuJo del aporte a la calidad
del aire por MP 1Oen la ciudad de Calama y la localidad de Chiudlíu, se utlbz6 el modelo de
d/spef5l6n de COfllarnll'lal1tes CALPUFF-CALMET, cuyos resultados inálCiln que el aporte del
Pfoyecto ser6 lf1Significaote Estos resl.lltados se adjuntan en el Anexo N° 2 de la Adenda N°
2 de la DIA. que COfTeSPOl'lderán a un aporte anual tolal en Calama de 0,06 J.lgtm"N y de 0,01
¡.aglm'N en Chluchiu.

-TU Ug,6A TU 'U1UAO-U "_ 10_..-.t.
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3.2.2. Residuos líquidos

Dur¡lnle el desarrollo del proyecto no se genel'llfilln
residuos industriales liquidos los residuos liquldos generados l;orresponderan solamente a
aguas servidas

Durante el periodo de construcción se considerará
la utilización de barios químicos. los cuales cumplirán con la normativa vigente. Además, se
exigirá iI la empresa que efectúe la limpjeza de los baflos con la correl>pondiente
autoriladófl saOltaria para la disposición de los locIos Para evitar que los residuos ele 10$
barios qulmicos sean depos~ados en lugares no autorizados, $e entregará a la autoridad
sanilana la documentaaón que acre1:lile la disposición flll3l de estos residuos.

En la etapa de operaa6n, el proyecto no tendrá
descarga de efluentes NqlJlClos, ya que todas las soluciones serán I'eClfculadas. R~o de
las aguas servidas, no se generaran descarga! adicionales a las eXistentes ya que las
mismas serén absorbidas por las actuales instalaaones samlanas de Radomlro Tomlc

En el Anexo N" 8 de Adenda N" 1 de la DIA se
presenta una cuantificación de las aguas servidas provenientes de los bal'\os químicos en la
etapa de construcción,

3.2.3. Residuos sólidos

Los residuos sólidos generados durante la etapa de
construcción y operaCIÓn del proyecto, COffflsponderan a basura domésllca (enV<lSes, restos
orgánICOS y otros), y rest06 de embalajf! (pllÍsbtos, cartones y maderas), que serán l'l!Illrados
dianamente y poste1'iormente dispuestos en el Centro de ManeJO de Residuos del Centro de
TrabaJO Radomiro TornK;, que se encuentra autonzado pol" el SeMao de 5alu<l de
Anlofagasla, segun Reso/uc:lón NO 3.114 del 24 de Agosto de 2000, en la que se autOl'iZa el
funcionamlefllo de un reHeno Nlnrtano para desechos domesliCO$ e Industriales aSlmdable!; a
doméslleOS. ubicados en terrenos de propiedad de la DIViSión Codelco Norte

Se prevé que se generaré un total de 82 m' de
basura doméstica y 41 toneladas de residuos no peligrosos para la construcción de las fases
IV y V, Y para la etapa de operaciór¡ del proyecto, los residuos que se generarán
corresponderén a los mismos que se ger¡eran er¡ la actualidad.

No se prevé la generación de residuos pel'!lrosos
para las etapas de constl'\MXl6n y operac:iOn del proyecto. Sin embargo, en caso que se
generaran residuos con estas caractefÍsllcas, éstos serán dispuestos temporalmente
(máximo 6 meses) en el area de almacenaml8fllo temporal aulOflUda pol" ResolUCión NO
3.115 del 24 de Agosto de 2000 del Servido de Salud de Anlofagasta, del"lOrlW\ado 'lvea de
alrmK:enélmiento temporal de largo plazo para residuos peligrosos', perteoeoente a la
DivisIÓn Codelco None y ubocado en Il!ITenos de $U propiedad. Posterionnente estos
residUO$ seran nevados a un lugar autoriuldo para su disposición final.

3.2.4. Generación de ruido

Durar¡te la etapa de cor¡strucclón del proyecto, sólo
se generaré ruido debido a la operación de los equipos y vehículos de servicio que apoyen
las obras de construcción, tales como la ir¡stalaeiór¡ de la carpeta y preparación del terreno.
El ruido generado será esporádico de acuerdo con las necesidades de la construcción, y su
nivel no ser. significativo, con valores modelados alrededor de los 22 dB(A) a una distanCia
de 30 kilómetros a los receptores más cercanos En la respuesta 112 de Menda N" 1 de la
DIA se entrega la modelaClÓn de ruido para la etapa de cons1rUCClÓn del proyed:o

"TU .10,6. 'u '"'U.O"
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encontraré dentro del área de operaCIones de la o.visión, y no afectará olras áreas en el
entorno cercano.

4. Normativa ambiental espec[flCIl aplicable
al proyecto

4.1. Control de emisiones a la atmósfera

• Decreto Supremo N- 5511994 del
Minieterio de Transporte y Telecomunicaciones. Establece 1... Normas de Emisión a
VehlculOs MoloriudO$ Pesados.

Forma de Cumplimiento:
motorizados estarán equipados, ajustados o carburados de modo que
materiales o gases contaminantes en un ¡ndice superior a los permitidos.

Los vehiculos
el motor no emita

A su vez se exigirá un plan de mantención de la
maqumana y un certificado de emisiones en forma semestral PllIOI los camiones y maquinaria
con antigüedad superior a 3 años

• Oecreto Supremo N" 14411961 del
Minilterio de Salud, norma para evitu emanaciones o conlamlrnmtes atmosféricos de
cualquier naturaleu.

Forma d. Cumplimiento: Para el manejo de las
emisiones a la atmos/era durante la etapa de construcción, l!ISpecialmente de material
particulado. se tomarán las siguientes medidas'

• Se humectarán las vías de circulación que
presenten altas probabilidades de levantar matenaJ particulado.

• Se utilizarán mallas rascltel a objeto de
evt1ar la djsperslOn de material particulado diredamente en las áreas adyacentes a 10$
frentes de trabajo

• Tocio camión deslmado al transporte de
material de relleno o de cualquier tIpO deberá cumplir con la dispoSICIón que determina el
rewbnmiento total de sus tolvas, a fin de disminuir la emisión de malerial partiCulado {MP10}.

• Los vehiculos y maquinarias contaron con
sus permisos de emlsion de gases y mantenimientos al dla, para cumplir con la presente
Norma.

En los Anexos N" 1 Y 2 de la Adenda N' 2 de la DIA
se adjuntan la cuan!Jflcaci6n y la modelación de dispersión de la totalidad de las emisiones
de matenal pa!1iculaoo y gases generadas en las etapas de construcción y operaCIÓn clel
proyecto, cuyos resultados indican que el aporte del proyecto ser.!: insigniflcante, con un
aporte anual total en Calama de 0,06 IJgIm'N y de 0,01 ¡JgIm'N en Chiudlíu.

• Decreto Supremo 59198 del Ministerio:
Secretarta General de la Presidencia. Establece norma primaria de Calidad del Aire
para Material Partlculado y define valores para Situaciones e Emergencia, modificado
por O. S. N° 4512.001,

Forma de Cumplimiento: Para controlar las
emisiones de polvo goeoerodas por el tránsito de vehículos en caminos no pavimentados o
por IllOVlmleftlos de tlemI, los camino5 sefillll humectados mediante camIOnes aljibe, esla
actividad estaro consignada en el Programa de Gestión Ambiental de la empreu
eoIabofadora que efectúe los trabajos Ademáll, se reawrá un mantenimiento periódico a la
m¡¡qlM1ana. Con esto se busca una bueoiI combustión, para diSminuir las emiSiones de
material particulado
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4.2. Ruido

• Dtrcreto Supremo N° 146198 del
Ministerio Secretaría General de l. Presidencia. Norma de Emisión de Ruidos Moles!O$
Generados Por Fuentes Fijil5.

Forma de Cumplimiento: El ruido generado por los
eqUIpos tendrá un racflO de influencia en el entomo más pr6xmo aIlugilf de opeI'&Ción. por lo
cual se puede señalar que no habr.i pobIac::i6l'l que pueda sef potencialtnente afectada.

4.3. Residuosliquidos

• Decreto Supremo NO SMI99 del
Ministerio de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales bisicas
In los lugare. de trabajo.

• De¡;relo con Fuerza de Ley N° 725168 del
Ministerio de Salud, Código Sanitario.

Forma de Cumplimiento: En los horarios de
trabajo, el persorl.1 utiliz.ará ba~os qulmicos, las aguas servidas serán retiradas
periOdicamente por una empresa que cuente con los permisos correspondientes para estas
actividades.

La División Codelco Norte enviaré a la Ilustre
Municipalidad de Calama, con cOpia a la Comisión RegiOflal del Medio Ambiente Regll~n de
Arltofagasta, los certificados ylo autonzaclOrtes de las empresas que manejarán y dispondrán
los residuos liquidos provententes de los ballos quimicos, en forma previa al InICio de la
etapa de construcción.

El Pfoyecto no contempla nuevas IOstalac:iones
sanitarias pues utilizara las instalaaonu san~arias existentes, que cuentan con resolUCIón
sanitaria.

4.4. Residuos solidos

• Decreto Supremo N- 594199 del
MinisteriO de Salud, Reglamento sobre condiciones sanitarin y amblent.loles básicas
en los lugares de 1:r.I.bajo.

• Oecreto Supremo N- 148/03 del
Ministerio de Salud, Reglamento SanitariO lIobre Manejo de Residuos Peligrosos.

• Decreto con Fueru de Ley NO 725168 del
Ministerio de Salud, Código Sar'litario.

Forma de Cumplimiento: la generación de
residuos será de baja magnitud, siendo todos no peligrosos como restos de tuberias
plásticas, fierros y maderas. Todos estos residuos se marlejarárl de acuerdo con las normas
internas de DeN y serán dispuestos en lugares que cuerltan con la autori~aci6n sanitaria
correspondiente.

En el caso de producirse la generación de residuos
peligrosos, serán almacenados en forma inmediata en tambores de acero debidamente
rotulados y retirados en forma Inmediata hacia el área de almacenamiento temporal que
cuenta con autorización sanilana al Interior del centro de trabajo Radomlro Tomie. para luego
5ef despachados a disposición final con una empresa autorizada

·yu o.."h fu 'ufuOO·......__..._. ·u_""""""'........
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".5. Monumentos Nacion.alea

• ley N" 17.288170 del Ministerio de
Educación. L.gl.~ lobre Monumentos Nacionales

Forma de Cumplimiento: En el área del proyecto
no se han identifICado monumentos nacionales Sin embargo, a 520 metros se encuentra el
sitio arqueológico Chu-4, el cual se encuentra debidamente sei'ializado y resguardado con
cierres metálicos y letrero.

• Decreto Supremo
Ministerio de Educación. Reglamento sobre excavaciones
arqueológicas, antropológicas y paleontológicas.

N° 484190 del
y/o prospecciones

Forma de Cumplimiento: En caso que se deteClen
sitios arqueológlCOll ylo paleontológicos no registrados en las eva:h,lilClOneS arqueológicas
(superficial y sub-superficial), se proceder¡¡, segun lo establecido en lo. arliwlos 26 y 27 de la
Ley 17_288 de Monumentos Nacionales y en los articulos 2{) y 23 ese su Reglamento sobre
EJecavaciones ylo Pro$p8CCiones Arq·l8Ol6gieas, Antropológicas y Paleontológicas. Además.
se ll'1formará de inmedlilto y por esc:rito al Consejo de Monumentos NatlOOaIes para que este
organismo determine los procedimientos a segUIf.

4.6. Contaminacion Iuminlca

• Oecreto Supremo N° 686199 del
Ministerio de EconomLa, Fomento y Reconstrucción. Norma de emisión para La
regulación de la contaminación Luminica.

Forma de Cumplimiento: Se Instalará alumbrado,
paralelo a la canaleta colectora, similar al alumbrado público que en su disel'io e instalación
no afectará por contaminación luminica los cielos nocturnos del área del proyecto

la instalación de estas fuentes de iluminación
cumplirli con lo establecido en la presente norma. Para ello se conSiderarán lámparas cuyo
flUJO luminoso nominal sea menOl a 15.000 lúmenes. el titular garantizaré el uso de fuentes
lumímcas que cumplan oon las disposiciones vlQentes, para lo cual se utilizara como
referencia el M;lInual de Aplicación de la Norma de Emisión para la Regulación de la
Contaminación lumlrnca, e1aboraóo por CONAMA a objeto de exp!lCllar 105 contenidos de la
nDrnla y facilitar su aplicac:i6n y cumplimento.

Adicionalmente, se contará en la faena con una
copia de la certifICación de las k!minanas emitido pof laboratorios certifICados.

5. Otras Normativa5.

5.1. Normas Asociadas a Sl!I9uridad

• ley 18.248 Código de Mlneria, y Oecreto
Supremo N° 72 de 1985, Reglamento de Seguridad Minera, cuyo taJeto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado mediante el 0.5. N° 132 de 2002 del Ministerio de
Mineria. Establece el marco regulatorlo general al que deben someterse las faenas de
la Industria Extral:tlva Minera Nacional

Forma de Cumplimiento: Se elaborará el estudio
de detalle del proyecto para dar cumplimiento a las disposiciones sobre segUlidad minera.
para presentarlo a la DIrección Regional del SERNAGEOMIN, Y se informará la fecha
estimada de las obras de preparación YejecuQ6n de la cancha de louv1aci6n. Oump 2 Fases
lVy V.

6. Que, sobre la base de los antecedentes
que coosIan en el expediente de evaluación, debe Indicarse que la ejecuci6n del proyecto

",,,
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"Llxlviaelón de Minerales de 6."" Ley. Dump 2, Fas" IV-V" requiere el PI!fTT1Iso
Ambiental Se<:torial contemplado en el IIltIcuIo N" 88 del Decreto Supremo N" 95101 del
Min,steno Seaetaría General de la PreSldeool, Reglamento del SIl.lem¡¡ de EvalU3CiOn de
Impacto Ambiental, permiSO que ha sido infotmado lavoroblemenle por la D1recoOn Regional
del SeMoo de GeoIogla y Mineri41 de la Región de Anlolagasta, duratlle el proceso de
evaluaaón

7. Que, en lo rera!lVO a los efectO$,
caraclerl,bcas y circunstancias sel'laladO$ en el articulo 11 de la Ley N" 19300 y, sobre la
base de los antece6ent8 que COI'\$tan en el expediente de evaluación. debe IOdICllI'$e que el
proyecto ·Ultiviación de Minerales de Baja Ley, Dump 2, Fases IV.V" no generará ni
presentanll ninguno de tales efectos, características y circunstanCias

8. Oue. con el objeto de dar adecuado
seguimiento a la ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la Comisión Regional del
Medio Ambiente de la Región de Antofitgasta, al merlOS con 7 dias de an\,(;lp¡I(;lón. el inicio
de cada una de las etapas o lases del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción
del mismo Además, deberá colaborar con el desarrollo de las actividades de fiscalizaci6n de
los Órganos del Estado con competenCia ambiental en cada una de las etapas del proyecto,
permitiendo su acceso a las diferentes parles y componentes cuando éstos lo soliciten, y
facilitando la información y documentación que éstos requieran para el buen desempei'io de
sus funciones.

9. Que, para que el proyecto "Lixiviación de
Minerales de Baja Ley, Dump 2, Fases IV-V" pueda ejecutarse, necesariamente deberá
cumplir con todas las normas vtgentes que le sean aplicables

10, Que, el titular del proyecto deberá inlormar
inmediatamente a la ComiSión Regional del Medio Ambiente de la RegIÓn de Antofagasta la
ocurrencia de impactos amblenWeS no preYlstos en la Declaración de Implldo Ambiental,
asumiendo, aeta segUido, las acciones necesanas par.il abordartos

11. Oue, el trtular del proyecto deberá
comunicar inmediatamente y por esalto a la ComISIÓn RegIOnal del Medio Ambiente de la
Regl6n de Antofagasta, la ~ualizacl6n de cambios de titulanditd

12. Que, todas ras medidas y dispos¡aones
estabtecxlas en la presente Resolución son de responsabilidad del btulaf del ptayed:o y
deberán ser Implementadas por hte, directamente o a tr.ilYes de un tercero

13. Que, en razón de todo lo micado
precedentemente, la Comisi6n Regional del Me<f1O Ambienle de la ReglÓl'l de Antofagasta.

RESUELVE;

1. CALIFICAR FAVORABLEMENTE el
proyecto "Lixiviación de Minerale. de Baja Ley, Dump 2, Fase!! 1'0'·'0'''

2, CERTIFICAR, que se cumplen con lodos
los requisitos ambientales aplicables y que el proyecto "Lixiviación de Mlnerale. de Baja
Ley, Dump 2, Fases IV-V" cumple con la normati~a de carácter ambiental, InCluidos los
reqUISitos de carkter ambiental contenidos en el Permiso Ambiental Sectorial contemplado
en el articulo N" 88 del Reglamento del Sistema de E~aluadónde Impacto Ambiental,

El titular deberá tener presente que
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4. Por 01... parte, la Comisi6n Regional del
Medio Ambiente de la Reglón de Antofagasta requerirá monltoreos, análiSIS, mediciones,
modificaciones a los plaIle$ de contingenCIas o cualquier modrficación adICional destinada a
corregir sltuaQOnes no preVIStas y/o conbngencias ambientales, wando aar lo amente A su
vez, el titular del proyecto podro solicitar a la ComISIÓn Regional del Medio Ambiente ele la
ReglÓf1 de Antofagasta, cuando eXIStan antecedentes fundados para a80. la modificaoón o
eliminación ele dichos moo~oreos. analiSlS o mediciones, que le fueran soIicrtadas.

5. El Irtular deberá cumplir con todas y cada
una de las ex.igencias y obligaciol'les ambientales contempladas en su DIA y en sus Adenda,
las cuales forman parte integrante de la presente Resolución.

6. SIn perjuicio de lo anterior, en caso alguno
$El entienden otorgadas las autonzaclones y concedidos los permIsos de earaclet seClonal
que deben emitir los órganos de la Admulisb acióI ,del Estado con competencia ambiental

Anótese, No(ifiquese al titular y AtctIlvese.

cc5JRODRIOU
I Regio"

Presidente
¡,ión Regional del Medio mbiente

ión de Ant la.

"C!;>~~~",::.oo.de III Administro,,*, d~ E.1ado oon Co<T\PO..r>cia _oto!
• Expedion" P'~_. _IVO C<Imio.... Re¡lonal dol _/lMbIon.. <lO~......
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